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córdoba 
Palenciana

y

limo Señor

haando d e la conducta y 
íedentes de un individuo

%

i

En cumplimiento a cuanto s 
se interesa en las instruccione»’ 
dictadas por S.E.el GEMERALISI- 
j.'iO en los escritos de fechas 6 J 
y 12 de abril último,sobre cla-^ 
sificación de Prisioneros y Pre 
sentados de la zona últimamente^ 
liberada;tengo el honor de partes 
ticipar a V.I.que el vedino de 
esta localidad FB/ilJCISCO SOHIA ■ 
OBPLlxííNA,según los informes ad-_s< 
quiridos por el que suscribe,es^ 
de m^la conducta y antecedentes, 
pertenecía a la C.N.T.siendo de/ 
los mas destacados de la úrganig, 
zación y a la vez propagandista 
de sus ideas extremistas,dicho 
individuo se encontraba en el 
Centro de la C.W.T.la noche del 
12 al 13 de junio de .1936, cuand 
mataren en esta al Guardia 
ilAtlUEL SjINGES JlllLMAZ , cuando di" 
cho Gua en tinión de dos mas pa­
saba de servicio por la puerta 
del repetido Centro,en cuyos 
sucesos el PRi'tNCISCÓ SOP.IA re­
sultó herido de ar:AC. de fuego 
en la mano derecha y huyo de 
esta localidad en aquella misma 
noche,uniéndose a las fuerzas 
rojas,tara pronto empezó el mo- 
vimiento,desconociéndose en es­
ta la actuación q ue en la zona J 
roja haya podido tener el expre¿ 
sado individuo.
Dios guarde a V.Imiichos años 

Palenciana 8 de julio de 1939 
ikño de la Victoria

El Com.andante Puesto

izLAtltEL SjlNGiS JILILMAZ, cuando di ' 
p.ho Gn« en unión de dos mas ua-^.

ó

«

'íT

) Señor Auditor de Guerra del Ejercito del Sur
R XJ



«AUUnO A FRANCO

fatula provincial oe

C o R D o B A

JEFATURA LOCAL OE

... P.ale.nGií.ma.

Pn contestación al contenido del ol’i-
I

de Vd, fecha 25 del mes actual, tengo elcío 
honor cLo inrorniaile que, el vecino he esta 
villa WAWOIRCO SORIA ORPLLAJÍA, (a) chiripa,,< 
pertenccia al cenc- j ce la C. N. T. en-.esta 
Villa, donde se encontraba la noche del dia 
12 al 13 de Junio de 1,9J^, on i*ué ase­
sinado el Guardia civil de este puesto Lía- I 
nuel iiances Jiiaenoz, al pasar de servicio , 
jior el local de dicho centro,el cual como 
todos los demás que habla dentro se fugó por 
las tapias del patio, teniéndose conocimient 
de que iba herido de la mano derecha, sin 
que se haya sabido de el hasta que ha rogre-' 
sado después de terminada la guerra.

iftcoptuado como un verdero extremist' 
’^’^aña y su revolución Nacional sini

Gúmdt) ^lilit

unió 19^8: Afio de la victoria 
eí‘e Local

I
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2 31. Bn contestación al ol'icio do Vd. 
i’ccha 25 dol ues do ZTiinio anterior, en 
el que interesa ini'ornc do la conducta I 
y antecedentes del vecino de í)sta Villa. 
mJiniSGO SOniA OR^L^JJVu, ('a) Cliiripa, 
tenr.o el honor de inanií’ostarlo que, di- 

t 
dho individxio os do niala conducta y an-, 
tccedontesj pertenecia al cdntro C.N.T. 
do esta, villa en cuyo local se encentra-^ 
ba la noche dol 12 al 1^ de Junio de 
1,9^6, cuando asesinado en di0)50
centro ol Guardia civil do osto puesto 
Manuel Juanees Jimenos, cuando pasaba de 
servicio, fugándose aquella misma noche^. 
sin que se liaya sabido de su paradero 
hasta que so lia terminado la ¿guerra; 
teniéndose también 353SEX3da5ríM:<S2cal<±nn co-, 
nocimiento que al fugarse la noche del ■ 
crimen iba herido en una mano o sea la 
derecha, considerando como uno de 
que actuaron en el atentado.

Dios ^alarde a 
Valenciana 28 de

Icalde

los q** 
•«
s)
r;

miohos años
Julio do 1959- 

/uño de la victoria •

CornancLt Militar do estíx plaaa do

u
i

Palenoianaií
ÍC

o
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FICHA CLASIFICATCRIA
«

•ormalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 
Ejército del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos ............................................................................Mombre....^^^^^^^ ’̂^'^^ Fecha de^

acimiento - có ta do . profesión .. ....vec i no de..
!.'...... hijo de..^!fií’B>B<rt/!4i<Kto y de..... ....................... vecinos de ......

risionero I jygar y circunstancias ./^.. 

....................................................................................................................../.............................

icalidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de

p'/ó ^'^Ejército con carácter desde
ven/az?c/o 'í^^mpleos de... I y servido en las Unidades siguientes:..-~

'2yif^t’Af/. ... ......................................................................................................................................................... *

' ~.¡. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?

I

^ri^íAo/^/ót...... fifA......^'i

erteneció al S. I. M.? ¿fué miembro del S. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?

ibiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Macionai o»
ir la reahy.aciÓJ2 de hechos delictivos ,os siguientes individuos ..............

1 

í t 
i 
i
3rgos directivos ................. ........................................................................... ¿Ko/ó el Frente Popular?....^O:r-T ¿Fué

moderado? ..¿Fué interventor?¿Cual ha sido su actuación?¿Fué propagandista?
■¡pf . Señalándose como dirigentes y autores de delitos .íí»<......^"
^s*<íZt(<í$R<?ríál...................................................... ..................................................................................................................... ...............................................

.............................................gs_^ '—.............. y.../rTrrrrrr. teniendo él intervención en los mismos.
Le sorprendió el Movimiento ...............................................................
Filiación política anterior y posterior al Movimiento .^, ^■..'4'.,.

.¿Ko/ó el Frente Popular?....^o^rrr ¿Fué

Cometiéndose los siguientes hechos criminales

en los giie..7f^.... tomó parte,
. .^ÁiKX.^............. • 

i
L<^..

I Manifie^a poseer bienes en
' i 
ji como sus familiares en...................

irsonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus r‘>'!id‘>nf'ias

... aí,e.^iÁ,aL,A!tt»r^^.. .v/i**. ..,..................................................................................

pcumezí/os que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte­
sado en dicho campo) |, ....................................................................................

J ............................. . .............................................................................................................. .......... ........................
(ras manifestaciones de interés que hace......

T............................ .... T..... ........................................
f ..............
l
i
J

i

»

1939.

FIRMA,

'; 11 íí^-íi,.»
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BCieTEclóu de PraoclBOo 
orí®- •OiíclleB? (v)chirlps 
rocedewte del C’^BPO KojO.
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TfjK cío GJ-rv^Jf l CrtíZtCrbo Cois'bj ate del 
juesto dfc i Guérol' Glvll de eot? loce lld^d»?3OX- 1®. 

pruRfcBtfc InformncloB hr ce co?!*,tf rj <'u© he oieadose 
preseat'flo es eet- loe' líftí d el laúlviduo ¿•iBü’t'-do , 
’ X ni^-rg;tíx procedente dei ormpn ro^o»d.e veinte y s©!»^ 
rños» yoit.ero»»'1 y vcclflo oe este, coa doiniclllc 
e» IG c lie vr' G súmero el cu? 1. i-eallíestP-»
''’ue '41 se mT’rc^o de este el dls- trece de junio oel 
= í'io íiii aovecleatos trel'nt' y aelB»o 86=- f 1 di- 
gulerite de oue ronterc-a ew este f1 Gus-rdl®- Civil i 
auel Sf aces jlmeaez? preguat^tíc p'r' cue dig®- el por 
que se marchó dicho ¿i6.»üljo que c© marcho por ten-or • 
B cue ’io molest: r'ie»y por temor se m' roho s. Corcclis- 
"GevlilP |*tíoade perci'Beció haets meolGdos d© julio de- 
mismo Pnotdespue© se uiGrohó ® l'oatfcllóBO doade le co-j 
gió el movlmleato y estuvo ^h&sts el treiatr ce julio- a 
del mismo eíío»que se marchó a doade se eaoue- |
dró ea el reglniieato aúmero ocho de Ve milicias y | 
rem-Gnecio ea dicha capital hG-ste- que ic perdleroa» • | 
después ea - ImerlG oace.diestea J&ea tres o cuatro 
xi45!Bwea el freat© de Pozo Biawoo ha pera: aecldo haa- 1 
ta que ec ha derrumhGtío el o^mpo rojot preguat' do ‘ 
par' cue diga que olí a© de herida llévate cubado ce '1 
marchó de esta,cijo que el llevats solo ua pequeño M 
refregón-zo,ea la mano derecha,pero que ©1 ao txxvo ( 
p' rtici;aciÓB ea V muerte del guardia Civil,puea 
•'■-uaoue estaba ea el Centro dicho die- dice que estaba l 
ea 5.G 3 escaleras y solo vio si guardia cucado ye lo 8 
tenlG-a ea el suelo,<'ue ao tleae mas cued eclr y lo | 
dicho es le vera-’ d, j*

T pair<?. que ooaste se extiende le presente dillgen-,'^ 
ciíA oue firaa ceonues de haberla leído y hs Hería coa| 
forme coa su coateaido ea uaióa del < ue de todo cer­
tifica,p? leacif'aa a veinte y uao de abril del icll 
Boveciaetos treinta y aueve.-Año de V Victoria. . j,

C

i

reciów de
^rifcenclF^» (Juez ruBlcip^l mil wovecleatoe treiat^' 
^est-- y rcicto p'í ffiolrtiQle*j-'~ue Quscribe»el Secior c 
^T3 oiow&l

51 P.-Tuíb Veles-

V 
c

veinte y dos de abril del aüo 
' ‘ ’ y aueve,compcrecióa Ente el • 

. — —---- -actado al margea do estoe ve*»'’'
ciaos,coa domicilio ea 1© ocile Itaauel Staces aúmo- 
ro siete,el cu?1 oi eer preguatrdo pur^ que
dig: i' conducta y dem's ‘ atecedeateu que ooaozoa a© 
el vecino de esta ^ VaciBco Soria Crellaat (a)Ghlrl- 
?. fesf procedente del of-mpo rojo,dijo

ue dicho individuo as de maia coaduct? y aateo-dea- 
'^wtiguoa de la c.K.T.de esta"gl>- 

destr.o-dos de le Sociedad,y rl mlsMo adiatG de suo ideas,pendenciero y p?o-

=* «“W e» in .oche «el «ooe r-l treoe «e 
” novecientos treinta y seis,©a los cua»^^Vel''s-aceH’T?° un nusrdla Civil llamado^
fie IB " r 5 “ Jl'-'fe»ez»en ©1 interior de la Gociedcd 

fcxnres uo sujeto,resulto Umblea 
comÍs nS: nfcao.huileado acto aeguido de los bu­
ró ' t ’ ooasiderr cono muy peligro»o 1 fcx>)res-jo sujeto. . . Pexigro

J Po»® por diligeBoia oue f ir
•ion dei cue de todo certifloa,después de ha-

4
( 
»

nv

íf I ■-...

c.K.T.de


í

i1

T)ecl' r- ció» de l'.Ju- fi 1'. 
Ve i.-- acó Oí' roiF- ) (Jeí o úo 
T'iiloí'n de de

JcrS de esto.

f

i

i
f.'veinte, y dO8 tío • hrll del mili 

■< '«ueve, ore r-iiBt'0 0 el Stuor ’MOt'do' 
civca^cox’ domicilio en 1' lie j 

cu< dlr- J-ü conduetc y cen-'s • nt 
dfci vecií’o de eet'- prereatr do :!e 

horir C-e i ?.r «:■• (ü )'Ghlripo ,di j o ¡11 
•de -n- 1' tíoaductr y r ntecotíe)í 

ntit’uos: y tíeí’1' c' rtOK de 1’ C»? »T« alendo
•KcJí't’ Gb MUE idees bxt ■■ejníct: s»y hdí 
i«t'-íí oc S'ionu!’ GUfc 
es el Centro de ic 
vut' ios iuctuouoe 
■/ i in) t- rt e u n ííu' rd 1 o 

t' mblí'-M y j.io herido 
tieli' nisinr •oche,a«_ 

dtscuV-ierto,sl es cue tomóVp‘',rtlclr 
5 i arto vv'x do cue se iK-ce mea fifi o»; por 

o ono pe 'J. i ?zro s o
■j'- óc’-ijSte afc oxtiead© 

“ti euter'dod e 
co!*íoníifc,er! uaión del > ue de

V f-

*

'rt IrXiucií'í»'':' 
cientoíí treí." te 

de «-• 
niunero vvir, 
dea te o
po rojo . 
exprfcí?' do 
dfe LOS n-' 
l.-‘ vt. z, r r 
decir 
se 
ccuri'ieroM 
l'ué ' .'5erÍP do 
en cueüticn 
dfcX cuehXo .e'rt 
tenor •' ser

OBoider'

:< f. -J í' 
te » p

I U<^ COPOZO' 
r; K o i a c o

ÍEOÍ"J"ÍOHO e
H

. - rü;‘: r 

t:ft oiiít 
er.coRtr’’ b

es

en •=! rst.
CU' X i o c

’ o' r
■'Ufe ! 1 r-rc

ntíiCüftc-ií 
riltncí

el exprés- tío lartiv 
G.r.c’.l’'^ noche en 
SUtífeíJOB t-K. loi> cu^ 
,Ciíil,y el intílvl 

e sV •- xo' n o, hu 1J. e • 
rt raen te '’or e 

‘recio 
por todo 

indi'/; 
rtlXifí 
y h' j. 
cert l

?

» ¿' 
al exr-rfcB'tío 

?resea te 
BU coatesitío 

tof'O lo expuesto

Ta2‘oif le de i dona?3d' «te rtel 
.rljerito.

¿r dos de t bi’ix del riiii 
Gomnnd; »te del .'niesto q

,t-*epo f-L ho^or de Informf r un’ yre.T, oirtou ¡s, 
oros nterl o.rfc*=') cue el Irdirlduo en nueat'to» 
eo»d”C't’ y ; «tecedontes, aie'íido de loa m' o fi« 

ce 1' C.^’. 7»de eat- tY ' i nilíWflo tienjuo prop'G-s
uuE Idfc' ;; <;>'t'’dwI ¡’t’ ,tíic?io íadlx'iduo toablen 3 

le b'' e« <1 Oí-'itro de ir noche o/je ae
(ji dicho Cfí'-tro ' i pni' rcii'?- yeg’uifido ' ue fue de 

est o h"'111 el S '»cec ."IrieneZíy el exyres'do Indlv 
d*-l cuchJ.o

■c Cü-souhi erte,y 
i-;- • o d « rí! ch<" , tí e 

■'icr MU ?n'tírej ue 
tífc e'jt" ioc/'l'ld'd (de 
fue t'mbi e« 1-' e ■ cu.’/j? 
del exprtis'40 'Turro'i 
r.ij'ic" LO COrtEÍde; 
üiat'

I p-' T'

Ií veiwte
vecifcptoH y nueveyel
certillO'' ftiepo el. t’O'xor de i.wí'orrTtf r un’
loo 3e’^orc3 nter5o.re*=-)Cue el Irrtirlduo 
d<; m' i' 
C 408 
í' de 
eMcon
K- 
te 
se 
tíe 
ef.

ron
• <t

rn" 
i£t:

'*

C i

laigrni atoche nuiieado <» 
US' herid' de - rn.’- Je fi 
fue cur: ü" de prlraero íí?
?ru 8 i dea te de í u nugu*< 

xa g.1T.?.)xí< ci
príacipí X de loo i-aea 

odo io expuesto el «..ue 
pelit'i’üuo Cü! í

' Util;- 
iiev- b
i- 
fc 1’0

id orí'

. : por
corno Ufio de Ío j CK a

•Uü 
i’ 
í j i xíc dí e
ti.ei

cue eov. tí: •"inno y certiiico.
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oeclapacion del Testigo
francisco 3<)ria Orclia/ia

En lúiie <1 veinte

de Enere de mil iiovcciciiios cu..rer.t-;

----------..............  —..........-.............. eme este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

con arreglo a su clase y preguntado por las generales

-Q años de edad, de estado, eoltcrc

de profesión d?l CC.npo
en......Ealle Eras Altas n*» 2Q

obligcición que lieiic de decir verdad y de los

' C.,uO

de lo Ley, dijo: lloniorsc como

noiurai de.....Palenciana

.........que

PalfiUiclana
no ....... híi sido proccstido, y

comprenden las demás.

quedo dicho,

con domicilio

y que no le

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta qUG 80 afirma y ratifiLca on la

declaración que presto ante «a.

de Palenciana cuya copia obra

fue leída

'PRSGUNT/iDO diga porque

Cabo de la Guardia Civil Comándate del Puesto

al

se

que lo hizo porque a todo el qu •

o si no que lo castigaban y ante

I

1

folio cinco de estas actuaclons y que le

encuadro on lay .liilclac de Laiaga.dljo*

1.0 xa . le

este temor se

PTítiGirTT/iDO si tenia’algo mas que añadir.

hadan que se presentaran

dijo: ,ue no y ai su virtud

encontró conforme áflrn:

el

i.

secretarlo que

e.sta comparecencia cuo

Iraa con 3.3. y conmlgó

s.s. dio por terminada

I

I 
í
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El Juez Jnilitar del partido de Bute Instructor de la presente 

iníorm: Clon a V.S.I. tiene el honor de exponer:

Se inicio esta información por orden de V.S.I. dentra I^AI'CISCO 

SORIA ORELI^JíA y de lo actuado aparece:
Que este

C.N.T. y al

luntario en

individuo antes del Glorioso lioviciiento pertenecía a la 

iniciarse Este le sorprendió en zona roja ingr sando vc- 

el Ejercito enemigo, por lo que el informante propone a

V.S.I. su destino a un Batallón de Trabaljadores come comprendido en 

el apartado B. de las instrucciones

No óbtante-V.S.I. con'su' suprior 

acertado en derecho.

ultimementex recibidas.
t ,

ilustracien resolverá -lo-mas - -



I

hlhlGxlIClA UE íiElíISlOh
;===s=================== a veintiuno de Enero de mil novecient

cuarenta.

Se eleva a la superioridad la presente información compuesta de

ocho folios útiles de lo que doy fe

3
1



ÍDITORIA de guerra

CORDOBA
T

Córdoba a " de -
Examinada la presentec

I
de mil novecientos cuarenta.

seguida contra
^7

y
RESULTANDO: c _ ...

f. ' --nLo i.. . ez, .i__cr _ ío coc c ' -oit- r
j do voxúiii, rio cu -.'cx’cibo ro.io

— 01- •1'10 dCiio*^.-, ii-t*’.j-rv.ixi:, -jdLi

I

c

< i/1 1. 'r. j > ’ r;

• z
- <

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa­
ción del encartado en hechos delictivos, asi como tampoco su ayu- 
da y colaboración a la cáusa roja, procede de conformidad 'con lo 
dispuesto en el 
cia Mili tar , el 
mación.

Vistos los

número del articulo 538 del Código de Justi-
sobreseimiento provisional de la presente Infor-

articplos citados. Decretos
ceptos de general aplicación. ■ -

DECRETO el sobreseimiento provisional
tuaciones seguidas contra 3CC .>C
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere, 

para 
preven!- 
remi t i rá

55 y 191 y demás pre-

de las presentes 
c.i..

ac -
que

no-Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el articulo 28 del citado" cuerpo legal, que se

* directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos, nuevamente a esta Audi­
toría para su archivo, previa toma de razón en Información y Es-, 
tadistica.

y una vez

i
I

t
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Videncia del juez 

i
Gortázar Ventosa

s

EN CÓRDOBA a quince .íie Junio..................................... ....
de mil novecientos .cuarcrít.a..............
Por recibida la nrosento Causa con el Decreto Au- 

d 1 tori a1; precédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar en Madrid pci' ccnlucto /’.ci....Sxc/DC .._S.r,

, Gobertrado'r í'ílitar óe esta Plóz.a, lii^rese exhorto al 
nicip'ál de T'aiencianá par? Hoíii'fi'céicion »1 <¿ncj^rtado 
solución fir/ne recDi'^'’ <^6 la presen''a inforcz oión

‘ ■ ZZZZ'...'...... /
i

í.

í
t

5

Genera 1 
Juez ''u- 
'\e,3ia re-

í

.interesándose a todos acuse do recibo.
Con el resultado de todo y recibido acusos de recibo, únanse 

a continuación y envíese esta Sumaria al Archivo General de esta 
Auditoria para su archivo.

y f i rma S. Doy fS .Lo mandó

£

C1¿PP lio 
c u an<|o

,.f ■ •'•ÍOANO C.j.Cond.n Cixiel» >.

man daa O 
D r o C'O da .

r

el anterior pi'oveído y se
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Providencia juez,- ) ,
Sr. Gallardo iiovas.-) En uordoba a veintiuno do octubre de mxl nove— 

cientos ouaronta.-
Ko habiéndose rcoibidoo el oxliorto que se tenia librado el sr. 

juez MunioipaB de Palenciana, oiteso de oompareoenoia al encartado en 
tul sumaria a tal .
del mismo pueblo, 
üibo

■^■"SLo mandib jr rirmo
f \

S.S doy fe.-

JMOTti

niLIGSlTCI-íi DE KOTI±'IOjiCIÓK.-Yo el tJécretorio tenienao 
OáTtudo en esto sumario x'RJííCISCO SORIA ORELLíJ'Tjí, 
rormu le resolución firme reooido a tol efecto se 
sitiva del J-*eoroto /iUditorotd. Quedando enterado en 
ma'conrql^so de todo lo cual doy fo.-

í f

4en ni presenoic a; 
le notii'ique en 
le leyó la purte iiS 
pjuebe de lo cuuL jv

t

¿3

t



I

i

OBIERNO MILITAR
l

1
'■‘I

■ '3

//

ib

DE

CÓRDOBA

ion
E. Z*\.

Jus trc i a
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aoion contra
;I3CO SORIA OLRELLANA
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É
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L GOí:c::£i

Gcbi.cri-;o Í .xlí. 
•.:.j ai¿.iiunGrxWi

.ta cauGa c;?tC al xiargen áe 

ti e lal cl; rer.ii'WcLc 
cc/i ecta fcciia al Cense jo Su 
Ijremc cíe li^-üxcia LZilitúr.-»

Dios gruarde a V.£. r/.ucKos a- 
5:9^1 . zi juixio t . 
v.¿raeüa ue /1.94C.

■=0^. :J1L¿LÍCZÉ. i
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s

DE ODDEN DE S- E-
EL COMANDANTE JEIJE DE¿E- 

«
i

í

■>
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¡i): ^üWÍÁLó

El?. ¿,■,0'7. Zlilixar de üljscutorias
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X

roolbo úe un
o

í»

f y

iLíí

t

i

r

£n el úlci de Eiyer se bist 
reelbldo en este Puesto su supe* 
rior eserlto de feeha/^ del aes 
s-etu&lvpor el su* 1 ae eoaunlee- 
su ' utorid* d»el htíber quedado 
en ’xlvert ^d»el ene’ rt' do en 
Iníora elón seguldc^ por el Jua- 

esorl-g^o lüiit- r de Rute
»por hr ber 

sido cteeret do el sobreselalen* 
to proTlslon^1 de V* Bisan«por 
deereto del limo Señor'/uditor 
de nuerm de ri- an.

Lo r.ue tengo el honor de 
p’ rtlalp: r f V.S.p' r su supe­
rior y debido sonoslalento y 

ooao euse de reelbo de dleho 
eserlto»
Píos gu- rtíe V.S.BuehoB ños.: 

p; lene 1'nd octubre de 1940.
:^1 Coa" nd nte Puesto

V

fl

leiior Juez Klllt: r ue -'Jeeutori oe

1
f:
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z 3OBIERNO MILITAR SECCION JUSTICIA

- *

Pase a mi Auditor para informe.

X

de 194 Z?

-F

El General Gobernador Militar y 
Autoridad Judicial de Córdoba y Jaón,

Córdoba.Ji^/^... de-Z^^
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Ezoblo. ¡¿eoor»

I
I

Vista Jka preeeute ini'ujcnaoiOD» ea ouapiijai eo to de i o orctCQBáú

I

por V.E. 9

denadae, eo

apar&tiicQüo euújilidae

prooeüeate «jl arohivo

las diiit>cüoiae áe ejeuuoioa or

del lulemo* previo al il Ulo

ScB^or, pieoa 1 jüriaioo ¿lilitar í. loa ei'eoros ce x.etacietioa«

V»h. resolverá

O ore oda a lo ce i>iüiesiurc



Modelo núm. 5

estadística criminal del EJERCITO

FISCALIA De CÓRDOBA

Procedimiento precio en averiguación de.

Cuerpo o Instilulo y unidad orgánica en que se tramita...
¿Se archivó con declaración de responsabilidades civiles? 
iSe impuso correctivo por falta leve?...................................

1
 Jefes y Oficiales..................

CIqjoj.............................................

Tro a

^_^del9
El Teniente Auditor encar do de la Estaiilstica.
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°°Pf orml.da d CdOn al precedente Dictamen 

presente Procedimiento contra 
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i ■• -' ' ■.' ’ - , “■ ' '.»•
ilendo pasar p re vi amen t a a 1 S r

i
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» . *a
- »

de mi Auditor, acuerdo

-..Txari¿iacx>.i -S oj?Ía,-Z>r.ft 1 JLan a o
> • • • • 

este Gobierno Militar.'»
Cf "*Fiscal- Jurídico Militar de esta

k.

* . -^ ■ ' ■ 

afee toa da estadíatloa
Í-S-fd a ■ J^x^-xeaD-re...... ,

El General Gobernador Militar y 
Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

Có’rd oba
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L» Ce„„, ae U 2,- Re.o„

Sección de Justicia

s
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z f ■ Sevilla

DE 194/^

Cumplimentado el servicio de estadística archívese en 

esta Capitanía General y dése cuenta a su Instructor.
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